
   
 

   
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:  545183184001-2022-00024-00 

Demandante: V. N. Q. G. representada por Leidy Yohana Gélvez 

Sandoval 

Demandado: Edwin Arlendy Quintana Silva y Oscar Alexander Parra 

Villamizar 

Proceso:  Impugnación e investigación de Paternidad 

 

Toda vez que dentro del término de traslado del dictamen pericial no se  

solicitaron aclaraciones, complementaciones o la práctica de un nuevo 

examen y como quiera que dentro del presente asunto se deben tomar 

medidas respecto a visitas, custodia, alimentos, patria potestad y guarda 

sobre la niña V. N. Q. G., de conformidad con el numeral 6 del artículo 386 

C.G.P. se procede a fijar fecha para la audiencia de que tratan los Art. (s) 

372 y 373 del estatuto procesal, con el fin de agotar la fase de instrucción y 

juzgamiento, para lo cual se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.)  

 

Se decretan las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia:  

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

Documentales: Téngase como prueba el Registro Civil de la niña dándole el 

valor que la ley le asigna.  

 

Interrogatorios: Se ordena practicar interrogatorio a los demandados EDWIN 

ARLENDY QUINTANA SILVA y OSCAR ALEXANDER PARRA VILLAMIZAR. 

  

Testimoniales: Se ordena practicar testimonio a LEIDY YOHANA GÉLVEZ 

SANDOVAL y LUZ DARY HERNANDEZ VILLAMIZAR. 

 

DEMANDADO OSCAR ALEXANDER PARRA VILLAMIZAR. 

 

Documentales: Téngase como prueba las arrimadas dándoles el valor que la 

ley le asigna.  

 

DE OFICIO:   

 

VISITA SOCIAL. Practíquese visita social al lugar de residencia de la niña V. 
N. Q. G., a través del Asistente Social adscrito a esta dependencia judicial, 



   
 

   
 

a efectos de determinar las condiciones personales, familiares y económicas 

que rodean a V. N. Q. G. y su núcleo familiar, informe que deberá 
permanecer a disposición de las partes antes de la diligencia y en un término 

no inferior a 3 días.  
 
CONSULTA EN BSE DE DATOS: Por secretaría realícese consulta en bases 

de datos y demás sistemas con el objeto de determinar capacidad económica 

tanto de LEIDY YOHANA GÉLVEZ SANDOVAL como de OSCAR 

ALEXANDER PARRA VILLAMIZAR. 

 

Cítese a las partes y apoderados con las prevenciones estipuladas en el 

artículo 372 C.G.P. Adviértase a las partes que la audiencia se realizara de 

manera virtual para lo cual oportunamente se les enviara el link para su 

asistencia. En caso de no contar con los medios electrónicos que permitan 

la conexión deberán asistir de forma presencial a la sede judicial. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

PEDRO ORTIZ SANTOS 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 16 de enero de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 13 de enero de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 003 publicado el día de hoy. 

 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 
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